
MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CONCEJO MUNICIPAL

SESIÓN ORDINARIA Nro. 299-2016

Ciudad de Curridabat, a las diecinueve horas del jueves veintiuno de enero de dos mil dieciséis, en
el Salón de Sesiones "José Figueres Ferrer", inicia la Sesión Ordinaria número doscientos noventa y
nueve - dos mil dieciséis, del Concejo de Curridabat, período dos mil diez - dos mil dieciséis, con la

asistencia siguiente:

REGIDORES PROPIETARIOS: Guillermo Alberto Morales Rodríguez, quien preside; Dennis García
Camacho; Allison Ivette Henry Smith, María Eugenia Garita Núñez, Maritzabeth Arguedas Calderón,

en sustitución de su compañero, José Antonio Solano Saborio, Olga Marta Mora Monge; y Ana Isabel

Madrigal Sandí.

REGIDORES SUPLENTES: Jimmy Cruz Jiménez, Roy Barquero Delgado, Dulce María Salazar Cascante,

Juan Rafael Guevara Espinoza, Alejandro U Glau.

Por la Sindicatura: Distrito Centro: Ana Lucía Perrero Mata, Propietaria. Distrito Granadilla: Virgilio

Cordero Ortiz, Propietario. Alejandra María Arvide Loria, Suplente. pistrjto__S_án_ch_ez_: Carmen
Eugenia Madrigal Faith, Propietaria. Distrito Tirrases: Julio Ornar Quirós Porras, Propietario. Dunia
Montes Álvarez, Suplente.

Asesora Legal de la Presidencia. Vicepresidencia y Fracciones del Concejo: Licda. Alba Iris Ortiz
Recio. _S^cĵ tarla_deiCg>riceJQ_ad hpc: Gabriela Oviedo Villalobos. -

CAPÍTULO 19.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES.-

ARTÍCULO 19.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA SESIÓN ORDINARIA Nro. 298-2016.-

39:02 ACUERDO Nro. 1.- CONCEJO DE CURRIDABAT.' APROBACIÓN ACTA SESIÓN ORDINARIA Nro.
298-2016.- A las diecinueve horas con dos minutos del veintiuno de enero de dos mil dieciséis. Con
una votación unánime, se tiene por aprobada el acta de la sesión ordinaria Nro. 298-2016.-

ARTÍCULO 29.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nro. 138-2016.-

19:03 ACUERDO Nro. 2.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN
EXTR_AQ_R_plNARJ_A_Nn). 138-2QJ.6.-A Igs diecinueve horgscon tres minutos^ dej\/eint[urio^^enero

^^íme, se tiene por aprobadg_el_atígjd_e_la__ sesión
extraordinaria Nro. 138-2016.-

CAPÍTULO 2e.~ CORRESPONDENCIA.-

ARTÍCULO ÚNICO: ANOTACIONES, TRASLADOS Y TRÁMITES.-

1. 1491 FUNDACIÓN PROCAL.- Copia de la convocatoria hecha a la señora Marisol Fonseca
Portilla, representante de este Concejo, a la última reunión de junta administrativa, el 26 de
enero de 2016, a las 19:00 horas. Se toma nota.
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2. FUNDACIÓN ALLEANZA PARA TODOS.- Solicitud de nombramiento de la señora

ESMERALDA SAN ILDEFONSO MÁRQUEZ, vecina de urbanización Montecarlo, Curridabat,

como representante de esta Municipalidad. Se pospone para la próxima semana.

3. CONSEJO NACIONAL DE LA PERSONA JOVEN.-Oficio CPJ-DE-029-2016 en el que se

comunica el monto ordinario y extraordinario asignado para el presente año al Comité

Cantonal de la Persona Joven, en total: C4.496.997,03. Se toma nota.

RECESO: 19:06 a 19:15 horas.

CAPÍTULO 39.- ASUNTOS VARIOS.-

ARTÍCULO ÚNICO: COMENTARIOS.-

• Vecinos sin agua: El Síndico de Tirrases señor Julio Ornar Quirós Porras deja saber la

preocupación que genera la falta de agua en la Comunidad de Miravalles, ya que hace más

de nueve días que no cuentan con dicho servicio, considera que sería bueno que la

administración interponga sus buenos oficios para que soliciten a Acueductos y
Alcantarillados que por lo menos envíen cisternas para poder abastecer a los vecinos de

esta comunidad.

• La regidora suplente Dulce María Salazar Cascante, se suma a la solicitud planteada por su
compañero ya que esta falta de agua podría provocar una epidemia.

• Conocimiento de la administración: La sindica del Distrito de Sánchez informa que el día de

ayer pudo ver un mensaje del señor alcalde, en donde le decía a la señora que presentó la

queja, que pidiera una cita y que él lo coordinaba, que si bien es un problema de A y A, él

con mucho gusto los ayudaba, por lo que cree que ya la administración lo está coordinando.

• Acera: Destaca el regidor Jimmy Cruz Jiménez, la labor de doña Olga y de otros regidores

del Partido Siglo XXI, sobre el tramo de acera que va de la entrada de Hacienda Vieja hasta
el puente de la Colina, es un tramo que ya la Municipalidad empezó a intervenir, muy

necesario y que considera va a traer beneficio para muchas personas en el campo de la

seguridad y en lo que es la movilidad, se está ganando mucho con esto y son cosas que se
deben de valorar y además valorar los costos de los propietarios para que estas obras se
lleven a cabo.

• Felicitación: El Regidor Presidente Guillermo Alberto Morales Rodríguez se permite felicitar

a la Administración por la puesta en marcha del convenio con Fundación Cadena Mayor.

CAPÍTULO 4Q.- ASUNTOS DEL ALCALDE.-

ARTÍCULO ÚNICO: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 02-2016.-
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V
Se recibe modificación presupuestaria Nro. 02-2016, por la suma de C 61,200.219,95, suma que se

rebaja de la meta 001-06. Con dichos recursos, se atenderá lo siguiente:

1. En el Programa II, en el Servicio de Alcantarillado Pluvial y con un costo total de C

51.753.837,95, se incluye la creación de 7 plazas por Jornales Ocasionales por 11,5 meses

para mantenimiento del sistema de alcantarillado pluvial. El costo considera lo relativo a

cargas sociales y seguros. Para ello se aumenta la meta general del Programa II 002-13.

2. En el Programa II, en Servicios Sociales y Complementarios y con un costo total de C

5.231.626,00 se refuerzan las partidas necesarias para dotar de insumos en materiales y

suministros el funcionamiento de los CECUDI, así como servicios técnicos la habilitación de

las cámaras de vigilancia del CECUDI Santa Teresita, y se refuerzan las partidas de Alimentos
y Bebidas y Actividades Protocolarias y Sociales. En cuanto al POA, se aumenta la meta

específica 002-07 por C4.231.62600 y la meta general 002-13 en Cl.000.00000.

3. En el Programa III, en Edificios se incluye el proyecto "Construcción y equipamiento centros

de cuido y desarrollo infantil CECUDI", esto con el fin de continuar equipando los CEDUDI

con una inversión de C 4.214.756,00. Al crearse como un proyecto en el programa III, se
propone la creación de la meta 003-16 "Realizar el 100% de las actividades presupuestadas
concernientes al proyecto "Construcción y equipamiento de Centros de Cuidos y
Desarrollo Infantil (CECUDI's)", misma que se puede ver con detalle en la matriz
programática adjunta a la modificación #2.
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DESCRIPCIÓN

Programa I Dirección y
Administración General.
Registro de Deudas Fondos y
Transferencias. Cuenlas
Especiales, Sumas libres sin
asignación presupuestaria

Drograma U Sérvelos
Comunales, Alcantanllado,
Remuneraciones. Jómales
Ocasionales

Drograrna II Serwcios
Comunales. Alcantanllado,
Remuneraciones,
Decimotercer Mes

MONTO
PRESUPUESTA

DO

220.530.373,60

0.00

21 760.395.85

SUMA QUE SE
REBAJA

61.200219.95

0.00

0,00

SUMA QUE SE
AUMENTA

0.00

36.386.825,00

3325.654.65

NUEVO
SALDO DE

PRESUPUESTO

159.330.153.65

36.836.825,00

25.086.050,50

Meta

001-06

002-13

002-13
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Programa II Servicios
Comunales, Alcantarillado,
Remuneraciones, Salara
íscolar

Programa II Senecios
Comunales. Alcantarillado.
Remuneraciones.
Contribución Patronal al
Seguro de Salud de la Caía
Costarricense del Seguro
Social

Programa II Serycios
Comunales, Alcantanllado.
Remuneraciones.
Contribución Patronal al
Banco Popular y de
Desarrollo Comunal

Programa II Serados
Comunales, Alcantanllado,
Remuneraciones,
Contribución Patronal al
Seguro de Pensiones de la
Caja Costarricense de
Seguro Social

Programa II Senecios
Comunales. Alcantarillado.
Remuneraciones, Aporte
Patronal al Régimen
Obligatorio de Pensiones
Complementaras

Programa II SeiMCios
Comunales, Alcantar liado
Remuneraciones. Aporte
Patronal al FonUo de
Capitalización Laboral

Programa II Servicios
Comunales. Alcantarillado,
Senecios, Seguros

Programa II Servicios
Comunales, Ser\ic¡os
Sociales y Complementarios,
Serwcios, Otros Serycios de
Gestión y Apoyo

Programa II Servicios
Comunales. Serwcios
Sociales y Compleméntanos,
Serados. Actiudades
Protocolarias y Sociales

Programa II Ser\«cios
Comunales, Senecios
Sociales y Complementarios.
Matenales. Tintas Pinturas y
Diluyentes

Programa II Serucios
Comunales. Sérvelos
Sociales y Complementarios
Matenales, Otros Productos
Qu ¡micos

19.466.813.95

24 154.039,35

1.305.623,75

13.265.137,30

3916.871,25

7.833.742.50

7.406 826.95

202.050 000,00

200 000.00

0,00

0,00

0.00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0.00

3.021 030.95

3.691.476.70

199.539,30

2.027.319.10

598 617.85

1.197.235.70

806 138.70

50 000,00

700.000,00

100.000,00

20.000,00

22.477.844,90

27.845516,05

1.505163,05

15.292.456,40

4.515.489.10

9 030 978,20

8.212.965,65

202.100000,00

900 000,00

100.000,00

20.000,00

002-13

002-13

002-13

002-13

002-13

002-13

002-13

002-07

002-13

002-07

002-07
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Programa " Servicio
Comunales. Senecios
Sociales y Complemenlanos.
Materiales. Alimentos y

Bebidas

programa 11 Servicio
Comunales, Servicios
Sociales y Complementarios,
Matenales, Materiales y
Productos de Plástico

Programa u Servicios
Comunales, Senecios
Sociales y Complementarios
Materiales. Herramientas 6
instrumentos

Programa " Servicio
Comunales. Servicios
Sociales y Complementarios,
Matenales, Útiles y
Materiales de Oficina y

Cómputo

Programa » Servaos
Comunales. Senecios
Sociales y Complementarios,
Materiales, Productos de
Papel Cartón e Impresos

Programa n Servicio
Comunales. Senecios
Sociales y Compleméntanos.
Matenales, Textiles y
Vestuario

300.000,00 358.390.00 002-07

Programa u Servicios
Comunales. Senecios
Sociales y Compleméntanos.
Materiales. Útiles y
Malenales de Cocina y
Comedor

Programa II Serucios
Comunales, Servicios
Sociales y Compleméntanos,
Matenales, Otros Otiles
Materiales y Suministros

Programa III, Edificios,
Construcción y equipamiento
centros de cuido y desarrolle
infantil CECUDI, Bienes
Duraderos, Maquinaria y
Equipo para Producción
Programa III, Edificios
Construcción y equipamiento

„..centros de cuido y desarrolle
0 1 1 0 4 1 0 5 1 0 1 ̂ nfantil CECUDI Bienes

Duraderos, Equipo y
Mobiliario de Oficina
Programa III, Edificios
Construcción y equipamientc
centros de cuido y desarrolle
infantil CECUDI, Bienes
Duraderos, Equipo
Programas de Computo
Programa III, Edificios.
Construcción y equipamiento
centros de cuido y desarrolle
infantil CECUDI, Bienes
Duraderos, Equipo Sanitario
ríe Laboralono

000 240000,00 240000.00 O
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Programa III. Edificios.
Construcción y equipamiento
centros de cuido y desarrollo
infantil CECUDI, Bienes
Duraderos, Equipo y
Mobiliano Educacional

TOTALES

0,00

,_J>26.405.462,50

0,00

61.200.219,95

2.559.756,00

61.200,219,95

2.559.756,00

L__526.405.462,50

003-16
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19:24 ACUERDO Nro. 3.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DISPENSA DE TRAMITE.- A las diecinueve

horas veinticuatro minutos del veintiuno de enero de dos mil dieciséis.- Por unanimidad, se

acuerda dispensar del trámite de comisión la modificación propuesta.

19:25 ACUERDO Nro.4. - CONCEJO DE CURRIDABAT.- MODIFICACIÓN PRESUESTARIA 02-2016.-A

las diecinueve horas veinticinco minutos del veintiuno de enero de dos mil dieciséis.-Vista la
modificación presupuestaria Nro.-02-2016, que por un total de C61.200.219.95, remite la

Administración, no habiendo objeción alguna, se acuerda por unanimidad de votos su

aprobación.

19:26 ACUERDO Nro.5.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- A las

diecinueve horas con veintiséis minutos del veintiuno de enero de dos mil dieciséis. Por

unanimidad de votos se declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, de

conformidad con lo que establece el artículo 45 del Código Municipal.

Al no haber más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diecinueve horas con veintisiete

minutos.

GUILLERM

PRESIDHN

ALES RODRÍGUEZ
\JCO

o ^
GABRIELA OVIEDO VILLALOBOS

SECRETARIA AD HOC


